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#£tflS«WoSWÍBUW

**^***** C Ò N V E N fO D E C O LA B O R A C IÓ N

E N T R E L A
i  .* »

C O N T R A L O R ÍA G E N E R A L D E L A R E P Ú B L IC A
"*• '  '

/  Y L A
f- .  "  ■

/  -  . * .

J  B IB L IO T E C A D E L B O N G R E S O N A C IO N A L  '

En Santiago dé Chile, a 26 de diciembre, de 2016, entre Ia C O N TR A IiO R ÍA  G E N E R A L O E 
LA  REPÚBLICA, R-U.T. N"60.40O.OOO-9, en adelante e indistintamente, Ia “Gontralona”, 
representada por el señor Contralor General de Ia República, don Jorge Bennúdez Soto, 
ambos domiciliados en calle Teatinos N“56, Piso 9, comuna de Santiagó( y Ia B IB LIO TE 
C A  D EL C O N G R E SO  NACIONAL, R.U.T. N"6O.202.OOO-2, en adelante e indistintamente, 
Ia “Biblioteca”, representada por su Director, don Manuel Alfonso Pérez Guíñez, am6os 

' domicaiados en Avenida Argentina esquina de Avenlda Pedro MontG comuna y ciudad de 
Valpara1so,hanacordadocelebrarelsiguienteconvenio;

C LÁ U S U LA P R IM E R A : Antecedentes

La Contraloría General de Ia República es un organismo autónomo constitucional al que 
Ie corresponde, entre otras funciones, ejercer el control de Ia legalidad de Ios actos de Ia 
Administración, fiscalizar el ingreso y Ia inversión de Ios fondos dól Pisco, de Ias municipali
dades y de Ios demás organismos y servicios que determinen Ias leyes, y examinaryjuzgar 
Ias cuentas de Ias personas que tengan^ su-oargo bienes de esas entidades.

La Bíblioterai del Congreso por su parte, de conformidad al atífculo 3 de Ia Ley N“ 18.918, 
Orgánica Constitucional dei Congreso Nacional, es un senr1cio común del Senado y de Ia 
Cámara de Diputados.
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De conformldad a Io dispuesto en ía ley N“ 20.88(^, sobre Probidad en Ia Función Pública y 
Prevención de Ios Conflictos de lntereses, y en su reglamento, contenido en el decreto su
premo N°2, deé de abríl de2016, dei Ministerio Secretaría General de Ia Presidencia, a Ia 
Contralorfa Ie corresponde fiscalizar Ia oportunidad, int^ridad y veracidad del cortienido de
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ta declaración de intereses y patrimonio respecto de Ios sujetos señalados en el Capítulo 1° 
del Título Il de Ia Iey N“ 20.880, para cuyos efectos administra un sistema de información, 
en adelante también denominado el “Sistema”, que permite el acceso permanente de Ios 
declarantes al formulario, a su contenido, a Ios campos requeridos y a Ias declaraciones 
efectLfadas; Ia interoperabilidad con Ias bases de datos dél Estado que contengan Ia infor
mación requerida en Ia declaraci0n, en Ia medida en que ésta se encuentre disponibb e 
interoperable electrónicamente, y Ia publicación de Ias declaraciones.

Por SU parte, en vírtud de Io establecido en el artículo 14, del Capítulo 3° del Título Il de Ia 
mencionadar Iey N° 20.880, determinadas autoridades de Ia Biblioteca s&.encuentran su
jetos a Ia obligación de^efectuar una declaración de intereses y patrimonio en Ios términos 
que en Ia referida Iey se establecen, para Io cual Ia Biblioteca.debedetermínar un sistema 
de información que contenga Ias dedaracioríés efectuadas.

De acuerdo a Io expresado, Ia Contraloría y Ia Biblioteca han estimado conveniente celebrar 
el presente convenio de colaboración, con Ia finalidad de favorecer un mejor cumplimiento 
de Ias disposiciones contenidas en Ja ley N° 20.880, sobre Probidad én Ia Función Pública 
y Prevención de Ios Conflictos de Intereses.
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CLÁUSULA SEGUNDA: Objeto

Por el presente convenio, Ios coniparecientes han decidido desarrollar en conjunto todas 
Ias acciones necesárias y conducentes para que Ia Biblioteca implemente y utilice el sis
tema de información, eq adelante también^el “Sistema”, administrado y a su vez ofrecido 
por Ia Contraloría, como una herramienta para dar cumplimiento a Ias normas de \ja Iey N° 
20.880.

CLÁUSULA TERCERA: Obligaciones de Ia Contraloría

Durante Ia vigencia del convenio, Ia Contraloría se compromete a cumplir Ias siguientes 
obligaciones;

a) Pqner a disposición de Ia Biblioteca de maneragratuita, el Sistema, para el desarro
llo de Ias obligaciones en materia de declaración de intereses y patrimoríio, establecidas 
por Ia Iey N° 20.880.

N
b) MantenerY operar técnicamente Ia referida plataforma tecnológica.
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c) Apoyar a Ia Biblioteca en Ia adopción del Sistema. Io cual consiste en proveer ase
soría, capacitación, documentación y soporte. > >
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‘ d) Mantener Ia continuidad operativa del Sistema, garantizanda un 99,5 Up time de 
plataforma.

CiÁUSULA CUARTA: ObKgaciones de Ia Bibliofeca.

Durante Ia vigencia del convenio, Ia Biblioteca se compromete a cumplir Ias siguientes obK> 
gacionesí

a) Adoptar el Sistema como el medro que contendrá Ias declaraciones de intereses y 
patrimonio efectuadas por susrespectivas autondades, Io que implicará ^ l  menos- Iarea- 
lizacíón de Ias siguientes acciones:

1. Utilizar el Sistema como el repositorio de Ias declaraciones de intereses y patrimonio 
que deban efectuar sus autoridades.

2. Incorporar al Sistema aquellas declaraciones de intereses^y patrimonio que lleguen 
en formato materiai a Ia Biblioteca en cuanto se supere Ia situación de fuerza máyor o caso 
fortuito que Io haya permitido.

b) , Adoptar el Sistema en sus procesos de publicación de Ias deciaraciones de intere
ses y patrimonio, de acuerdo a Io dispuesto en el Hteral c) de! art(culo 5° del reglamento de 
Ia Iey N “ 20.8Sa

c) Designar formalmente a Ios funcionariorde Ia BibHoteca habilitados pará utilizar el 
Sistema, precisando Ias funciones asociadas y sus responsabiHdades.

d) * Capacitar a Ias persoñas que partìcipén eh el uso del Sistema y que se desempeñan 
en Ia Biblioteca.

CLÁUSULAQUINTA: Contrapartes Técnicas

Cada parte nombra en este acto a una contraparte técnfca, quienes tendrán Ia tarea de 
coordinar Ias actividades inherentes al presente conyenioy evaluar Ia marcha del mísmo, 
destacando y advirtiendaen forma oportuna tanto sus logros como sus dificuttades. Para 
estos efectos, ias personas designadas se comunicarán a distancia, vía electrónica y/o 
telef0nica, o bien, se reunirán en fprmá pedódica y de común acuerdo, según Io estimen 
necesario.

Las contrapartes técnicas serán;

Por Ia Contraloría; don Luis Lara Pteza, Jefe del Centro de Informática, o quien Io 
subrogueoreemplace;y,

■' ^  * '  •

• Por Ia Biblioteca: Karem Orrego Olmedo, encai]gada de Transparencia% quién Ia 
subrogued reemplace.



En caso que algüna de Ias partes decida cambiar a Ia contraparte técnica recién indicada,' 
deberá notificar este hecho a Ia otra contraparte técnica dentro de Ios 5 días hábiles si- \
guientes ^ la  nueva designación, mediante carta certificada o correo electrónico, individua^ 
Iizando a Ia contraparte técnica de reemplazo.

CLÁUSULA SEXTA: Duraci0n y vigencia
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El presente convenio entrará en vigor a contár dé Ia fecha^n que se encuentre totalmente 
tramrtadOíel acto adrnipistrativo aprobatorio dictado por Ia Contraloríai y tendrá vigencia 
indefinida. * • ^
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Las partes podrán páherle término en cualquier nramento a] presenteconvenio, de común 
acuerdo. ■
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Además, cada pacte^podrá ponertérmino aeste convenio en forma unilateral, dando aviso 
a Ia Otra mediante el envío de una comunicación escrita con, a Io menos, treinta días de an
telación a Ia fecha que se pretenda para su término, encontrándose en todo caso obligadas 
a continuar con Ias actividades acordadas> en ejecución, hasta su completa conclusión.

CLÁUSULA SÉPTIMA:Constancias

t. Responsabilidad por Ia información publicada en el Sistema:

Respecto de Ia información que Ia Biblioteca publiqué en el Sistema, como de aquella 
publicada en cumplimiento a Ias normas de transparencia activa, Ia Contraloría no será 
responsable del carácter inexacto, desactualizado, incompleto o caduco dé Ia misma, de
biendo Ia Biblioteca informar a Ia Contraloría acerca de Ios cambios y actualizaciones que 
debanrealizarse.
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2. Operación tecnológica del Sistema:

La Contraloría es responsable de Ia operación tecnológica y disponibiUdad técnica del Sis
tema, |a que contará cpn medios informativos-y colaborativos para Ia utilización en opera
ción cpntinuaf salvo Ios días o periodos que requiera soporte o manténción.
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CLÁUSUUA OCTAVA: Datos de declarantes

La Contraloría tendrá aceeso a Ios datos de ios declarantes dei servicio para los efectos 
de Ios procesos de validación 'que.debe IieVar adelante, de acuerdo a Io que índica Ia ley; 
asimismo, el Organismo fírmante autoriza a Ia Contraloría a utitízar Ia información como 
faase para Ios procesos de cruce de datos, que puedan servir para Ios procesos queteson 
competentes. ^

CLÁUSULA NOVENA:DomicjUo.

Para todos Ios efectos legales, Ias partes fijan su domicilio en Ia ciudad y comuna de Valr 
paraíso, República de Chile. ' <

CLÁUSULA DECIMA: Personerías.

El nombramiento de don Jorge Bermúdez Soto, como Contralor General de Ia República, 
consta en el decreto supremo N"2047,.de 2015, del Ministerio de Hacienda.'

La personería de don Manuel Alfonso Pérez Guíñez para actuarenirepresentación de La 
Biblioteca dd  Congreso Nacionaí cpnsta en el Acuerdo Primero del Acta Número 12 de Ia 
Honorable Comisión de Biblioteca del Congreso Nacional de Chiie de t4 de Diciembre de 
2012.

CLÁUSULA DÉCIMA PRUMERA: Suscripción y copias.
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El presente cenvenio se firma en dos ejem plares^ igtial tenor y fecha, quedanc^upo de 
ellos erí poder de cada una de Ias partes que Io suscriben.


